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CCOO, CSIF Y UGT 

INFORMAMOS A TODA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA  

Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL 

Hoy día 24 hemos presentado en el rectorado de la UCA una 

reclamación conjunta de todos los sindicatos para la restitución 

de la paga extra de diciembre. 

Representantes sindicales de CCOO, UGT y CSIF, sindicatos que 

representamos a la totalidad de los 25381 empleados de la UCA  hemos 

presentado en el Rectorado sendas reclamaciones administrativas al 

Rector para que se restituya la paga extra de Navidad al personal docente 

e investigador y al de administración y servicios funcionario de la 

Universidad.  

En breve se planteará un conflicto colectivo a nivel andaluz para plantear 

la misma reclamación para el Personal Laboral.  

Este acto está enmarcado en una campaña de acciones acordadas y que 

viene realizando la Plataforma Sindical y de Organizaciones Profesionales 

de Empleada y Empleados Públicos para la defensa de los derechos 

sociales y laborales de los empleados públicos, a la que pertenecemos los 

sindicatos CCOO, UGT Y CSIF. 

Esta reclamación administrativa ya ha sido presentada en los 13 

ministerios, Agencia Tributaria, y se están presentando o se van a 

presentar en el resto de las administraciones públicas. 

PRECEDENTES 

Esta reclamación tiene su origen en el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 

de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 

fomento de la competitividad, que establecía la supresión de la paga 

extraordinaria del mes de diciembre de 2012 del personal del sector 

público y de la paga adicional del complemento específico o pagas 

equivalentes.  

Medidas que se han materializado en este mes de diciembre pasado no 

habiendo ningún empleado de la Universidad cuantía alguna en concepto 

de paga extraordinaria.  

                                                
1 Personal docente e investigador (1782) y personal de administración y servicios (756) 



 2 

MOTIVO DE LAS RECLAMACIONES 

Consideramos que no es ajustado a Derecho la supresión íntegra de la 
paga extraordinaria, o cuanto menos la parte proporcional 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de junio y el 14 de julio 

de 2012, y  cuyo abono debería haberse efectuado durante el mes de 

diciembre de 2012.  

ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LAS ALEGACIONES 

 Consideramos que se vulnera el artículo 9.3 de la constitución 

española, ya que ésta prohíbe la retroactividad de aquellas 

disposiciones que restrinjan derechos individuales. 

En este caso la Ley 2/2012, de 29 de junio de la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado reconocía las cuantías salariales concretas que 

iban a abonarse a todos los empleados públicos en 2012, reconociendo 

y garantizando legalmente tales retribuciones. 

Sin embargo el Real Decreto Ley 20/2012 ordena la supresión de 
aquellas pagas del mes de diciembre, en su importe íntegro o total sin 

atender al principio general de devengo de las pagas extraordinarias.  

Por lo que consideramos que el Gobierno suprime derechos generados 

y consolidados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del la 
norma. 

 Abundando en lo anterior, conforme señala el Art. 22 de la Ley 

2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 

2012, el personal funcionario tiene derecho a percibir dos pagas 
extraordinarias al año. El devengo de cada una de ellas tiene lugar el 

primer día hábil del correspondiente mes de junio y diciembre. 

Así, respecto a la paga extraordinaria correspondiente al mes de 

diciembre de 2012, se establece que se devenga desde el 1 de junio 
hasta el 30 de noviembre, debiendo abonarse en diciembre.  

Dicho lo anterior, si la fecha de entrada en vigor del Real decreto Ley 

fue el 15 de julio de 2012, el empleado ha devengado y generado un 

derecho de 1 mes y 14 días, los que van del 1 de junio de 2012 al 14 

de Julio de 2012). 

Por lo que le corresponde percibir en el mes de diciembre de 2012 la 

parte proporcional de paga extraordinaria y de la paga adicional del 

complemento específico o pagas equivalentes que legítimamente les 

corresponde por los servicios ya prestados durante el periodo 
comprendido entre el 1 de junio a 14 de julio de 2012. 

 Se infringe igualmente el principio de seguridad jurídica del art. 9.3 de 

la Constitución, restringiendo derechos individuales, como el 
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derecho a la propiedad privada, y vulnerando los derechos 

consolidados del personal, afectándoles retroactivamente, en 
contra del mandato constitucional. 

A estos efectos, debemos de entender que el trabajo productivo del 

empleado, y, por tanto, la remuneración o salario que obtiene por el 

mismo, integran su patrimonio, el cual se ha visto afectado por la 
decisión que se impugna, toda vez que, en virtud de lo dispuesto se va 

a ver privado de una parte de ese patrimonio. 

La supresión de la paga extraordinaria supone una reducción de las 

retribuciones de los funcionarios públicos y que dicha reducción 
supone una afectación negativa en su patrimonio y en sus 

derechos consolidados, vulnerándose tanto los principios de 

seguridad jurídica y de irretroactividad normativa, como el 

derecho a la propiedad privada2. 

QUÉ RECLAMAMOS 

 RECLAMAMOS Contra la supresión íntegra de la paga extraordinaria del 
mes de diciembre de 2012 y de la paga adicional del complemento 
específico o pagas equivalentes,  

 RECLAMAMOS Que se reconozca el derecho de los funcionarios a percibir 
íntegra la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 o, 
subsidiariamente, la parte proporcional correspondiente a los servicios 
efectivamente prestados durante el periodo comprendido entre el 1 de junio 
de 2012 al 14 de julio de 2012 

LA PRIMERA SENTENCIA NOS DA LA RAZÓN 

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Madrid, 

mediante sentencia 1133/2012, reconoce el derecho del personal de una 

Agencia de la Comunidad de Madrid al cobro de los días devengados de la 
paga extraordinaria de diciembre o cantidades equivalentes, hasta la 

entrada en vigor del RDL 20/2012, por el que se suprimieron los importes 

reclamados para todo el empleo del sector público. 

Reclama al Gobierno el reconocimiento legal de este derecho, evitando la 
proliferación de demandas colectivas, grupales e individuales que, para su 

reconocimiento, están impulsando las organizaciones sindicales y las 

personas. 

                                                
2 No sólo en lo que respecta a lo dispuesto en el art. 33.3 de nuestra Carta Magna, sino 

en cuanto que el mismo se encuentra reconocido en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales de 1950, 

ratificado por España, 


